
Nº 5203. LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 1848. 10  cuartos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra  Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia con tinúan  sin novedad en su interesante
Knln n

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración la em inente piedad, 

el ilustrado celo y el espíritu de conciliación y tem

planza que distinguen á 1). Juan Brunelli, arzobispo 
de Tesalónica, Nuncio apostólico en estos reinos, y 
deseando dar á este prelado un testimonio público y 
solemne del aprecio que me merecen sus distinguidas 
circunstancias, Vengo en concederle la gran cruz de 
la Real y distinguida orden española de Cárlos III.

Dado en Palacio á 5 de Diciembre de 1 8 i8 .= E s tá  
rubricado de la Real m ano .= R efren dad o .= E l Minis
tro de Estado. Pedro José Pidal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Ala

va y Guipúzcoa, y el jefe civil de Iruu dan parte por el 
telégrafo, con fecha 10 del presente m es, de uo ocurrir no
vedad.

El Jefe político de Barcelona da parte con fecha 6 del 
actual que había verificado su entrada en aquella capital 
el Capitán general de Cataluña, general en jefe  de aquel 
ejército, acompañado de las fuerzas que se le habían pre
sentado en Esparraguera.

El gobernador Capitán general de Puerto-R ico, con fe
cha 18 de Octubre últim o, participa queda tranquilidad pú* 
blica de aquella isla continuaba sin alteración.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES. *

E s ta d o  semanal de la circulación de billetes y  del metálico y  valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 10 de Diciembre de 1848 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre último.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes aue auedaban en circu lación , seeun el estado de la sem ana an- E xistencia en caja en efectivo m etálico.........................................  33.813,435
terior.. .  ..............................................................................................................................  105.576,700 Valores líquidos en garantía........................................... ..................................................... 66.186,565

Son baja
Los que amortizados y taladrados en la presente sem ana han sido entrega

dos á este departam ento, procedentes ae derechos de aduanas y  del a n -  . . .
ticipo forzoso, cuyo pormenor se p u b lica rá ........................................................................1.140,500

Billetes que quedan hoy en circulación................................................................... ......  ^nn
Resto por amortizar y taladrar.............................. ............................................................. ..........4.436,200
Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación............................... 100.000,000 Suma de metálico y valores.......................................................................  100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 4 al 9 del corriente inclusive.
Su caja ha cambiado á m etálico una sum a de billetes importante rs. v n . . ------ . . . . . . . . . .  • • • - • •  • • • • • • • • • • • • • • • • y  •  ................................................................................................................................  . 1.856,800

de-que ha sido reintegrada la Caja por la dirección general del Tesoro, con arreglo al art 7? del Real decreto citado.n °  Madrid 10 de Diciembre de 1848.
V? B?

El comisario regio del Banco, El gerente,
presidente de la junta directiva del departam ento, Esteban Pareja.

Luis Armero.

FACTURA SEXTA.
Continúa dicha factura, que comprende 7,621 billetes amortizados y taladrados, importantes rs. vn. 10.690,800.
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52438 52937 33465 35999 54446 31778 55176 35739 36179 36691
32442 32955 33466 34017 51447 34799 55182 35740 36190 36742
32443 33039 33468 54033 31418 34819 55192 35745 36251 36749
32452 33041 33482 34039 34449 34829 55238- 35765 56372 36905
32466 53042 33494 34042 34450 31830 55239 55766 56374 36920
32484 55044 33618 34066 34466 54865 35244 35767 36405 36975
32485 53045 33632 54082 34471 54902 35248 35763 36432 37016
32544 35047 33653 34088 54500 34903 35249 55769 36456 37046
32547 33048 53654 34089 34505 34901 35256 55770 56163 37049
32560 33049 33662 31099 34513 31911 55257 35811 56464 37056
32564 33050 53667 34102 34559 34914 55308 55813 56473 37083
52G05 53078 35679 54123 31515 54929 35324 35828 36491 37086
52612 33155 35682 34201 54555 31952 35384 35854 36512 37131
32616 53156 35683 31216 31585 34978 35389 55879 56513 37137
32695 33209 33685 54232 34605 34979 35590 35884 36550 37145
32737 33252 33687 34257 54606 35001 35409 35914 36561 37146
32749 33212 33692 54276 34637 35011 35119 35919 36582' 37152
52810 35256 35700 31285 34659 55025 35469 35922 56583 57163
32827 33269 35702 31350 3466S 35026 35508 35939 56630 37189
52828 33283 53703 34367 34675 35042 35513 35952 36653 57197
32841 33284 33741 34370 34676 55013 35514 35986 36640 37201
52845 33303 33742 34571 34677 55044 05577 35998 36641 57202
32851 35304 33776 34572 34678 35082 35639 36Ü01 36642 37211
32852 53312 3391*5 34573 34741 35099 35660 36013 36673 57230
32853 53336 33906 34574 34765 55139 35693 36047 36675 37232
32862 53371 33987 34395 34766 35153 35696 36077 36684 57233
32912 33388 33988 34130 34775 35175 35703 36080 36687 37250

461 B i l l e t e s DE 1 0 0 0 l is . —  C r e a c i ó n  d e 1 .°  d e  ;E nero  de 4843.
5 1177 2222 3188 4092 5218 6383 7244 8227 9158
9 1194 2242 3230 4114 5227 6389 7276 8260 9159

42 1231 2244 3234 4144 5238 6392 7277 8275 9165
76 1240 2277 3256 4175 5257 6432 7280 8549 9179
95 1285 2300 3261 4176 5271 6440 7284 8392 9225
99 1376 2330 3569 4254 5305 6444 7511 8410 9245

108 1385 2379 3402 4273 5340 6449 7343 8417 9274
117 1386 2402 5405 4303 5345 6459 7352 8422 9288
180 1393 2416 3412 4316 5364 6472 7376 8432 9309
190 1413 2455 5118 4525 5422 6486 7379 8446 9315
191 1428 2505 3135 4553 5425 6497 7399 8529 9320
192 1448 2520 3440 4572 5453 6506 7455 8540 9329
197 1464 2524 3444 4379 5476 6551 7483 8547 9331
252 1489 2588 3469 4396 5523 6572 7495 8552 9341
246 1498 2606 5471 4409 5557 6580 7501 8592 9347
535 1527 2625 3487 4429 5539 6608 7502 8601 9408
551 4628 2611 3492 4455 5556 6614 7516 8610 9433
370 1635 2642 3513 4436 5572 6628 7518 8615 9552
413 1676 2717 3521 4147 5629 6639 7563 8616 9555
436 1701 2727 3538 4485 5635 6642 7647 8622 9589
455 1702 2758 3602 4498 5679 6641 7669 8641 9594
495 1709 2776 3613 4510 5685 6680 7679 8662 9599
501 1712 2781 3636 4535 5715 6734 7683 8678 9620
549 1713 2807 5652 4539 5741 6786 7707 8695 9624
578 1721 2815 3665 4540 5776 6794 7733 8746 9720
591 1727 2815 - 3667 4547 5777 6818 7788 8749 9767
617 1735 2836 3675 4554 5824 6823 7791 8767 9768
632 1742 2837 3683 4582 5837 6834 7833 8770 9780
636 1761 2838 5687 4637 5887 6854 7836 8777 9783
657 1763 2839 3710 4714 5913 6872 7868 8782 9828
716 1799 2878 # 3712 4723 5968 6891 7879 8784 9842
723 1803 2881 5714 4769 6006 6894 7904 8808 9860
761 1847 2898 3721 4775 6008 6925 7921 8828 9875
770 1887 2909 3726 4822 6017 6952 7923 8830 9880
822 1908 2927 3763 4871 6040 6935 7926 8843 9954
857 1913 2948 3794 4906 6060 7001 7973- 8876 9963
859 1918 2960 3809 4947 6072 7043 79 93 8900 9978
878 1954 2975 3814 5013 6090 7080 8012 8941 9993
948 1972 2982 3876 5042 6145 7083 8014 8979

1000 2064 2990 3912 5059 6150 7085 8028 8986
1007 2080 3024 3915 5075 6159 7096 8078 9018
1016 2086 3055 3924 5098 6198 . 7108 8085 9019
1050 2155 3053 3927 5114 6236 7147 8099 9043
1044 2158 5069 5952 5120 6263 7154 8141 9083
1045 2145 3111 5956 5164 6270 7188 8147 9104
1069 2146 3113 4027 5177 6379 7206 8169 9146
1145 2187 3147 4042 5185 6382 7237 8210 9147

1 i 9 B i l l e t e s DE 1000 r s . — C r e a c ió n  de 1? d e  J u n i o  d e  1844.
40015 10080 10148 10182 10271 10397 10567 10649 10719 10795
10019 10102 10149 10220 10272 10434 10601 10659 10743 10811
10044 10114 10150 10242 10321 10509 10632 10702 10772 10817
10062 10117 10168 10262 10395 10553 10648 10716 10775 10860

10874
10888
10898
10904
40917
10951
10964
10966

11005 
11046 
11058 
11110 
11120 
11121 
11122 
11142

11179
11202
11212
11247
11354
11349
11571
11395

11419
11479
11520
11625
11638
11651
11711
11733

11735
11752
11771
11793
11806
11808
11824
11843

11857
11858 
11866 
11873 
11877 
11882 
11977 
11985

11995
11996 
12003 
12019 
12029 
12038 
12060 
12093

12158
12167
12234
12246
12335
12380
12399
12401

42449
12461
12491
12506
12569
12609
12653
12704

12804
12826
12849
12851
12854
12878
12979

365 B il l e t e s DE 1000 r s .— C reación  de 1? de  O ctubre  de 1 8 4 6 . ’
13006
13019
13078
13120
13176
13192
13215
13238
13240
13288
13296
13516
13339
13359
15360
13569
13406
13458
13483
13500
13503
13512
13535
15537
13620
13697
13733
13762
13768
13807
13816
13830
13866
13870
13875
13899
13945

15954
13965
139G6
13987
13995
14028
14042
14085
14154
14286
14299
14302
14305
14309
14342
14380
14412
14413 
14421 
14445 
14468 
14471 
14475 
14477 
14480 
14486 
14513 
14524 
14553 
14642 
14656 
14661 
14665 
14695 
14716 
14756 
14758

14772
14789
14797
14807
14823
14850
14855
14874
14875 
14877-' 
14898 
14911 
14930 
14933 
14953 
14988 
15007
15013
15014 
15082 
15119 
15145 
15168 
15173 
15187 
15211 
15226 
15230 
15232 
15256 
15259 
15306 
15318 
15344 
15346 
15395 
15412

15429 
15433 
15439 
15465 
15486 
15571 
15579 
15582 
15609 
15613 
15631 * 
15655 
45659 
15661 
15760 
Í5764  
15765 
15769 
15790 
15799 
15816 
15841 
15896 
15914 
15963 
15994 
16005 
16011 
18038 
16055 
16142 
16158 
16180 
16202 
16206 
16225 
16259

16260
18310
16329
16353
16362
16402
18414
16439
16455
16479
16478
16479 
16500 
16511 
16555 
16576 
16613 
16620 
16629 
16642 
16715 
16735

' 16751 
16754
16809
16810 
16855 
16881 
16882 
16913 
16916 
18945 
16976 
16984 
17019 
17044 
17053

17084
17 091 .
17152
17158
17182
17199
17208
17249
17250 
47251 
17280 
17278 
17283 
47315 
17340 
17342 
17350 
17356 
17362 
17364 
17392 
17402 
17463 
17492 
17498 
17505 
17526 
17548 
17576 
17582 
17589 
17604 
17640 
17682 
17684 
17700 
17705

17711 
17724 
17736 
17854 
17856 
178S2 
17888 
17893 
47920 
17940 
4 7 9 4 7 ' 
.17950 
18004 
18054 
18082 
18120 
18121 
18177 
18196 
18202 
18214 
18221 
18236 
18238 
18248 
18256 
18259 
18262 
18280 
18302 
18373 
18386 
48407 
18427 
18444 
18506 

• 18532

18551
18556
18566
18585
18592
18597
18605
18611
18657
18659-
18674
18704
18732
18759
18769
18780
18783
18785
18819
18831
18855
18884
18918
18936
18995
19015
19042
19076
19080
19120
19164
19180
19181 
19213 
19217 
19234 
19262

19285
19302
19329
19350
19364
19376
19377 
19381 
19405 
19413 
19431 
19454 
19475 
19479 
19488 
19495 
19542 
19546 
19549
19559
19560 
19576 
19615 
19644 
19646 
19662 
19666 
19723
19732
19733 
20058 
20078 
20126 
20133 
20148 
20152 
20163

20166
20176
20196
20197 
20199 
20230 
20240 
20251 
20266 
20274 
20286 
20307 
20355 
20303 
20399 
20405 
2Q4t6 
20434 
20462 
20478 
21036 
21052 
21054 
21071 
21086 
21158 
21161 
21172 
21190 
21200 
21216 
21226

325 BíLLETf S DE 1 0 0 0 r s .— C rea ción  de 1 d e  O c tu b r e  d e  18 4 7 .
13
21
56
71
72 
78 
82

k 107 
120 
146 
154 
210 
215 
231 
264 
318 
324 
349 
442 
493 
559 
561 
571
576
577 
601 
605 
710 
712 
721 
729 
740 
743

765
791
797
851
879
884
915
940
952
971
973

1019
1021
1049
1055
1075
1074
1084
1114
1213
1247
1249
1326
1357
1400
1423
1469
1484
1491
1493
1497
1521
1538

1545
1547
1551
1558
1563
1588
1630
1641
1678
1690
1692
1710
1769
1805
1818
1820
1823
1826'
1923
1926
1946
1947 
1970 
1989 
1994 
2004 
2025 
2038 
2050 
2069 
2128 
2245 
2265

2281 
2282 
2298 
2314 
2324 
2532 
2333 
2346 

* 2381 
2371 
2381 
2396 
2399 
2405 
2413 
2438
2458
2459 
2462 
2478 
2493 
2495 
2509 
2553
2558
2559 
2563 
2602 
2622
2625
2626 
2629 
2660

2661
2662
2663
2692
2709
2711
2753
2778
2841
2851
2870
2878
2879 
2883 
2892 
2946 
2954 
2956
2966
2967
2968 
2975 
3010 
3015 
3036 
3050 
3055 
3078 
3083 
5104 
3113 
3118 
3126

3156
3181
3182
3183 
3190 
3209 
3231 
3240 
5248 
3359 
3362 
3377 
5397 
3398 
5401 
5410 
3426 
3480 
5519 
3558 
3591 
3608
3626
3627 
5634 
3636
3654
3655 
3696 
3737 
3788 
3825 
5857

3889
3897
3925
3935
5960
3962
3964
3975
5982
3998
4063
4069
4084
4085 
4114 
4123

,4 1 2 4
4145
4195
4197
4242
4250
4255
4272
4291
4300
4354
4361
4367
4382
4398
4403
4407

4410
4425
4427
4428 

. 4483
4491
4492
4506
4507 
4510 
4512 
4525 
4548 
4597 
4622 
4683
4685
4686 
4715 
4737 
47*42 
4766 
4784 
4821 
4835 
4906 
4922 
4935
4956
4957 
4963 
5014 
5028

5044
5046
5050
5094
5160
5183
5226
5229
5243
5299
5596
5508
5551
5355
5361
5369
5409
5450
5502
5508
5510
5517
5527
5558
5648
5655
5676
5689
5693
5703
5704 
5712 
5724

5738
5749 
5754 
5828 
5850 
5853 
5885 
5887 
5904 
5915 
5921 
5924 
5928 
5947 
5951 
5968 
5987
6270
6271 
6310 
6332 
6341 
6351
6354
6355 
6556 
6472 
6491

[Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Manuel Cano Manrique, secretario de S. M., coronel 
retirado, Jefe político cesante de tercera clase y alcalde 
corregidor de esta ciudad.

Cumpliendo con lo dispuesto por S. M. en Real orden 
de 27 de Octubre último, se saca nuevamente á oposición 
en público concurso la plaza de médico segundo del hospi
tal central, dotada con el sueldo de 5000 r s . , bajo las reglas 
siguientes:

1.a Podrán optar á esta plaza los doctores ó licenciados 
en medicina y cirugía y  los doctores ó licenciados en me
dicina.

2.a Los aspirantes se presentarán por sí ó por medio de 
personas autorizadas con poder bastante en la secretaría de 
la junta municipal de beneficencia dentro del término de 30 
dias, contados desde la fecha de la publicación del edicto 
en la Gaceta de Madrid, á firmar el registro abierto en la 
oficina para la oposición de esta plaza.

 ̂ 3a Asimismo deberán probar, antes de proceder á la opo
sición, la aptitud legal que se requiere para el desempeño  
de semejantes destinos, con los correspondientes títulos, 
bien originales ó en copia testimoniada, acompañando una 
relación documentada de sus méritos.

4a Trascurrido el plazo de los 30 dias so procederá in
mediatamente á los ejercicios de oposición en el edificio de 
la Misericordia.

5a Serán censores de estos actos siete profesores de co
nocida ciencia y probidad, nombrados por el alcalde á pro
puesta de la junta, no pudiendo desempeñar este cargo el 
que tenga parentesco ú otra conexión de las prevenidas en 
la ley con alguno de los opositores.

 ̂ 6a Ademas de los facultativos que se designan en el ar
tículo anterior, deberán concurrir otros dos suplentes á los 
ejercicios de oposición; pero solo actuarán con ol carácter 
de censores en el caso de no poder continuar asistiendo al
gunos de los primeros.

7a El alcalde ó teniente en quien delegare sus funcio
nes, présidirá los actos del concurso, aunque sin voto de ca
lificación , y el mas moderno de los censores en el profeso-

8 a Los censores se reunirán con la anticipación necesa
ria para señalar el dia en que haya de darse principio á 
los ejercicios de la oposición, que serán públicos, anun
ciándose por medio de los periódicos y  edictos, que se fija
rán en los sitios de costumbre para conocimiento de los opo
sitores.

9a Antes de empezar las oposiciones procederá el tribu
nal á la formación de trincas, si el número de los aspiran
tes fuese divisible por t r e s , disponiendo en otro caso el mo
lo  y forma de celebrar el acto.

10. Los ejercicios son dos: 4? escribir una memoria en 
castellano y en 24 horas sobre un punto de la facultad de
signado por la suerte: 2? exponer un caso práctico de en
fermedad interna , aguda ó crónica que el tribunal desig
nará en aquel momento.

I ! .  Para determinar el punto sobre que ha de escribir
se la memoria , entregará cada juez al presidente tres pa-  
aeletas en que vayan propuestas otras tantas cuestiones, 
.ina de patología general, otra de patalogia interna , y la 
.ercera de terapéutica médica , con arreglo á lo dispuesto 
3n el art. 10 de la Real orden de 21 de Junio de este año. 
Fodas estas papeletas se pondrán en una urna , de donde, 
cacará tres el opositor para elegir la que tenga por oportu
no. Las papeletas restantes que no han de entrar otra vez 
m  suerte se inutilizarán en el acto.

12. Para el primer ejercicio se incomunicará al opositor, 
'atildándole un escribiente que no sea facultativo y los li
aros que necesite, entregando pasada la incomunicación la 
memoria cerrada y sellada al presidente, quien la devolve
rá al mismo cuando haya de verificarse la lectura.

13. Para el caso práctico se trasladarán los jueces con 
ü  actuante y coopositores al hospital centra l , dond§ d e 
signaran al mismo un enfermo, á fin deque examinándolo, 
?xponga la dolencia que padece; y dándole media hora pa
ra qne medite el caso, hará la exposición de él en la sala 
Jel concurso de una manera clara y precisa, insistiendo 
principalmente en el diagnóstico y plan terapéutico del mal.

14. Después de cada ejercicio , responderá el actuante á 
los argumentos que le pongan dos contrincantes por espacio 
de media hora cada uno. Á falta de estos le argüirán uno ó dos jueces,

15. Luego que se hayan terminado los ejercicios, proce

derá el tribunal; primero á la aprobación ó reprobación de 
los actos, y segundo á la formación de una lista en que re
sulte graduado de una manera fiel y exacta el mérito rela
tivo de los opositores.

16. Con presencia del expediente general de las oposi
ciones, y de las listas á que se hace referencia en el artí
culo anterior, propondrá en terna la junta municipal de be
neficencia al alcalde les candidatos que considere mas dig
nos, expresando en igualdad de censura los que tengan me
jores servicios y méritos literarios.

17. El alcalde, en vista de la citada propuesta, adjudi
cará la plaza al mas benemérito, que no se creerá con de
recho al ascenso de las de primero que puedan crearse en 
lo sucesivo, sino á la única de esta clase que existe actual
mente, según el espíritu de la Real orden de 27 de Octubre 
último.

18. El agraciado se sujetará para el cumplimiento de 
las obligaciones 'respectivas de su cargo á lo prevenido en 
el reglamento de la c a sa , en las órdenes y disposiciones del 
Gobierno, y en las del presidente de la junta de benefi
cencia.

Y paro la mayor publicidad de este edicto se fijará en 
los sitios mas concurridos, ademas de insertarse en la Ga
ceta de Madrid y en los periódicos de esta capital.

Sevilla 29 de Noviembre de 1 848 .= M an u el Cano.=José  
Elias Fernandez, secretario.

COLEGIO GENERAL MILITAR.
Todos los aspirantes á ingresar en dicho establecimiento 

que tengan concedida plaza pensionada ó  sencilla de cadetes 
hasta el 30 de Julio último inclusive, y hayan cumplido la 
edad de 14 años, deberán presentarse en los 15 primeros 
dias del próximo mes de Enero de 1849 al subdirector del 
precitado colegio, establecido en la ciudad de Toledo, con 
su equipo y asistencias por completo, hasta que á los pri
meros les corresponda el goce de la pensión entera ó media 
que les está declarada; en el concepto de que si á alguno no 
le conviniese, ó bien no le fuese posible verificarlo por jus
tos motivos que le hayan ocurrido, lo avisará sin p e r d í  
de tiempo al mencionado jefe para los efectos c o r r e s p o n d a n -



tes, pues que de lo contrario  les p a ra r á  el consiguiente 
perjuicio.

Madrid 6 de Diciembre d e .1 8 4 8 .= E l  coronel secretario.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E M A D R ID .

Domingo 10 de Diciembre de 1 8 4 8 .

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en  este d i a , depositados por 
260 ind iv idu os  , de los cuales los 7 han
sido nuevos im p o n e n te s ....................................... 45 113

Se han devuelto  á solicitud de 30 in te re sa d o s .. 05 ,395 . .  23

El d irec tor  de sem ana ,
El Duque de Gor,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D, Juan  Indalecio Muñoz, juez de pr im era  instancia de 
esta villa de Orgiva y pueblos de su partido  on la provincia 
de Granada &c.

Por el presente se cita-, llama y emplaza á todos los que 
so crean con derecho á ios bienes de la capellanía que fun
dó Juan Rodríguez y Ana López, que sitúan en Alcázar y 
Mecina Fondales ,  para  que en el término de 30 dias com
parezcan á este juzgado á deduc ir  sus acciones , pues en 
otro caso les para rá  td perjuicio que  haya lugar ,  pues á in s
tancia de Juan E steban Rodríguez asi lo tengo mandado.

Dado en Orgiva á 28 de Noviembre de 1 S 4 8 .= Ju a n  In
dalecio M u ño z .= F é lix  García Villalobos.

D. Juan  José del Carpió y la Chica, juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido de .

Por el p resente  llamo, cito y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á ios bienes que dotaron la ca
pellanía fundada  en la parroquial de Villahermosa por A ndrés 
San Is id ro ,  para que  en el término de 30 d ia s ,  siguientes 
al de la publicación de este edicto, se p resenten  á ejerci
tarlo en este juzgado; en la inteligencia que trascurso aquel 
sin verificarlo les p a ra rá  perjuicio.

Dado en Infantes á 1? de D iciembre de 1 8 4 8 .= J u a n  Jo
sé del C a r p io .= P o r  m andado  de S. S , Pedro  Antonio A l-  
marza. . * .

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira, juez de pr im era  instancia de las Vistillas de esta ca
pital, re f rendada  del escribano del número D. Mariano Fe r
nandez del Canto , se saca á pública subasta á voluntad de 
su du eño ,  y por término de 30 d ias ,  una casa sita en esta 
población y su calle de Coloreros , señalada con los núm e
ros 23 antiguo', 3 m oderno ,  de la m anzana 388, con su en- 
trada por la calle Mayor , que tiene de sitio 1244 pies cua
drados superficiales, y ha sido tasada por el arquitecto de la 
academia D. Mariano Galbo Pere ira  en la can tidad  de 
338,272 r s . , á reb a ja r  cargas. La persona que quiera  hacer  
postura acuda al expresado  Sr. ju e z ,  por la citada escr iba
nía , que se adm it i rá  siendo arreglada.

Por el presen te  se cita , llama y emplaza á D. Prudencio 
Rodríguez, cuyo parad e ro  se ignora, p ara  que  en el té rm i
no de nueve d ia s ,  siguientes al de la publicación de este 
edicto, se p resen te  en la escribanía de cámara del t r ibuna l 
supremo de G ue rra  y Marina á oir la notificación de la sen 
tencia d ic tada  por el mismo en la causa que  se le sigue por 
falsificación de Reales órdenes y  otros documentos para  li
cenciar á quin tos;  apercib ido de que pasado dicho término 
sin haberlo verificado, le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1 8 4 8 .= R o m an  Lorenzo Calvo.

Juzgado de la capitanía general de  Castilla la N u e v a . =  
Por p rovidencia  del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia se c i ta ,  l lama y emplaza por segundo término 
de 20 dias á los q ue  se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento del brigad ier D. Juan  de Lacarte, 
para que den tro  del mismo le deduzcan en forma ante el 
referido ju zgad o ,  s i tuado en el ex -convento  de Santo To
m as ,  piso en tre su e lo ;  bajo apercibimiento de que pasado 
sin haberlo  verificado les para rá  el perjuicio que haya lugar.

El licenciado D. Benito N av a r ro ,  juez  de prim era  ins
tancia de este partido.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los b ienes de la capellanía familiar que ins
tituyó Bartolomé de Toro, serv idera  en la parroquial de la 
villa de los S an to s ,  de este p a r t id o ,  para  que en el té rm i
no de 30 d ia s ,  contados desde esta fecha, se p resenten  en 
este juzgado á d ed u c ir  su derecho; apercibidos que de no 
hacerlo den tro  de dicho térm ino  se proseguirá el concurso, 
y les pa ra rá  todo perju ic io ;  pues asi lo tengo m andado  en 
providencia de este dia á instancia de Doña Ana María 
González R aso, vecina de los Santos.

Dado en Zafra á 24 de Noviembre de 1848 .=B en itc  Na- 
varro ,*=por su m a n d a d o ,  Jesé Rubiales y Alba.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS N A CIO N ALES.

Barcelona 5 de Diciembre.— [Del Fomento.)

A eso de las once de la m añana  ha entrado en esta ca
pital,  según ayer  lo a n u n c ia m o s , el Excmo. Sr. general Don 
Manuel de la Concha , con una num erosa  escolta , de la que 
formaban parte  los jefes de la part ida  de facciosos presen
tados en E sp a r rag u e ra ,  y  unos 30 caballos délos  que m a n 
daba Monserrat. Un gentío inmenso se ha adelantado hasta 
Sans con el objeto de ver  llegar á S. E . , y al propio tiem
po á los ex-facciosos de Posas y M o n se r ra t ; bien que los 
mas no pudieron, satisfacer sus deseos á causa de haber  
sido alojados aquellos en la Bórdela y barr io  de Sans.

Esto no obstante, después de medio dia el leal vecinda
rio de Barcelona ha podido ver á muchísimos de ellos que 
con la competente licencia vinieron á proveerse de lo que 
necesitaban. Era curioso ver cómo los paisanos se- apresu
raban  á rodear á los recien llegados, en cuyos curtidos ros
tros se descubrían los efectos de la vida penosísima que 
hasta aqui han l lev ad o , y  cómo les p reguntaban los cir
cunstantes , y ellos con toda llaneza contaban los lances y 
aventuras  de sus correrías.

No tenemos que decir cuánta y cuán general ha sido en 
esta c iudad la satisfacción que  ha causado este aconteci
miento , en que descubren los hombres previsores un me
dio que ap resu ra r  puede la anhelada pacificación del p r in 
cipado.

Cádiz 6 de Diciembre.— (Del Comercio.)

En el vapor Teodosio, procedente de Sevilla, llegó ayer 
tarde á esta cuidad el segundo batallón del regimiento de 
A Ib iiera.

Jerez de la Frontera 3 de Diciembre.— (De nuestro corresponsal.)

Después dol solemne recibimiento que describí á VV., 
SS. AA. se dignaron adm itir  una espléndida comida que en 
el Real alcázar se les habla p reparado ,  honrando en su mesa 
al Excmo. Sr. Capitán genera l ;  Sr. Jefe político; Sr, alcalde 
corregidor; jefe civil del distrito [). Bernardo del Aguila; 
Sr. teniente de alcalde D. Joaquín Rivero y de la Tijera, 
maestrante de la Real de Zaragoza ; Sr. m arques de! Castillo, 
gen ti l-hom bre  de Cámara de S. M.; Sr. juez do primera in s 
tancia D. Antonio María Crooke, auditor honorario de guer
ra ;  Sr. comandante de a rm as ;  Excmo. Sr. D. Francisco Si
món G randallana , gen ti l-hom bre  de C ám ara ;  D. Miguel de 
Giles, caballero de la distinguida orden española de Car
los 111 y prior del tr ibunal de Comercio; D. Juan  Pedro 
Domecq, cónsul de la República francesa , y D. Pedro Bi
ch a r ,  regidor del ilustre ayuntamiento. Fueron invitados 
asimismo el Sr. abad  del ilustre cabildo eclesiástico, conde
corado con la cruz de Isabel la Católica, y el Sr. D. Manuel 
Bermudez de Castro, nuestro  dignísimo Diputado á Cortes, 
los cuales no pudieron  as is t i r ,  el primero por sus padeci
mientos,  y el segundo por acabar de llegar á esta c iudad  
en el momento de la invitación. Ademas fueron honrados 
del mismo modo la señora de T ie r r y , el Excmo. Sr. gene
ral León , y los Sres. Latour y Serrano, secretario part icu 
lar el primero de S. A. el Sr. Duque de M ontpensier , y el 
segundo médico de Cámara.

lloy á las once de la m añana  los excelsos Piíncipes asis
tieron á los divinos oficios en la iglesia colegial de San Sal
vador , donde se cantó un solemne Te D eum , al hospital de 
Santa Isabel y demas establecimientos de beneficencia , dan- 

■ do inequívocas pruebas de su religiosidad y filantrópicos 
sentimientos.

Después visitaron el insti tuto de  segunda enseñanza y 
una magnífica bodega del Sr. D. Patricio G arvey ,  donde 
fueron obsequiados con el mayor gusto y esmero, habiendo 
quedado  altamente satisfechos de cuanto se han dignado ver 
en el dia de hoy.

Por la noche á las seis convidaron á su m esa ,  ademas 
de las au toridades superiores y algunas personas de su se r
v idum bre ,  al Sr. corregidor; Sr. vicario eclesiástico doctor 
D. Juan Antonio Herrero y Moris; Sr. juez de prim era ins
tancia Dr. D. Juan  de Cárdenas; Sr. brigadier D. Luis Her
nández Pinzón; Sr. D. Rafael Rivero y de la Tijera, d ipu ta 
do provincial; Sr. D. José Paul, regidor; Sr. D. Manuel Pon- 
ce de L e ó n , capitán retirado de la extinguida guardia Real; 
Sr. D. Pedro Carlos Gordon, presidente  de la sociedad eco
nómica de amigos del pais; Sr. D. José Antonio de Agreda, 
decano de la jun ta  de comercio; Sr. D. Julián Perm artin ,  
rico prop ie tar io ;  dos oficiales de la guarnición; el Sr. Don 
Francisco Lacoste, teniente segundo de alcalde, y el capitán 
de la guard ia  del Palacio.

A las ocho en punto entraron en el teatro al son de la 
m archa  Real y á las voces de aviva la R eina , vivan los se
ñores Infantes», aceptando un espléndido refresco preparado  
por el ilustre ayuntamiento en varias  salas adornadas con 
p r im o r ,  gusto y brillantez por las Sras. de Balleras, qu ie
nes,  á causa de habitar  la casa contigua al tea tro , tuvieron 
ocasión de ofrecer á SS. AA. este delicado obsequio.

En uno de los entreactos se entregaron á SS. AA. dos 
poesías im presas en finísima seda de D. Francisco G ran d a
llana y D. Sebastian Herrero, y se repartieron numerosos 
ejemplares.

Idem  4. — (De otro corresponsal)

Hoy á las doce se dió principio á la corrida de toros 
que estaba anunciada en obsequio á las augustas personas. 
La función fue dignamente presidida por la Serenísima Se
ñora Infanta, que con su gracia y natura l  donaire  arrojó la 
llave del chiquero. Los toros han sido bastante buenos, y la 
concurrencia  numerosísima. El palco destinado para  SS. AA. 
estaba adornado con mucho gusto. El ayuntam iento  habia 
p repa rad o  un refresco para los P rínc ipes ,  los cuales fueron 
vitoreados con entusiasmo.

SS. AA. han visitado después el establecimiento de p á r 
vulos en San Juan de Lqtran, proporcionándonos el deseo 
de verlos á la salida de la iglesia , y el que una escogida y 
numerosa concurrencia pasease entre tanto  hasta hora bien 
avanzada en la alameda de Cristina.

Dícese que  las augustas personas perm anecerán  aqui 
hasta el v iernes ó el sábado.

Utrera 6 de Diciembre.— (De nuestro corresponsal.)
Aqui estamos con ansiedad por no sab e r  cuándo llega

rán  los Príncipes , aunque se esperan  m añana .  Todos ios 
p repara tivos están hechos, y se cree que  SS. AA. qu edarán  
complacidos de la lealtad y buen deseo q ue  anima á estos 
habitantes.

El alcalde corregidor con el ayuntam iento  se han esme
rado en a lha ja r  el alojamiento de los Infantes; y aunque 
no haya el fausto y ostentación que  en los puertos, no des
dice de la grandeza de tan altos personajes y del amor y 
afecto del pueblo hacia unos P ríncipes tan queridos.

Ya han venido algunos forasteros, y en las posadas co
mo en las casas particulares no faltan huéspedes. El aspec
to de la población es animadísimo , y toda ella parece un 
cisne de b lancura  que reposa enm edio  de estas magníficas 
y dilatadas campiñas.

Avisaremos á VV. de lo q ue  ocurra  cuando la linda y  
bellísima Infanta de Castilla descanse algunos dias en esta 
villa.

N O TIC IA S EX TR A N G ER A S.

VALAQU1A.

B UCHAREST 25 DE NOVIEMBRE.

Mr. de Kotzebue ha dirigido una nota al C a im acan ,  en 
la cual le anuncia  que los gastos de ocupación en los p rin 
cipados por el ejército ruso co rre rán  á cargo de los hab i
tantes. Con todo, el Gobierno ruso les ade lan ta rá  300,000 
rublos reintegrables cuando las c ircunstancias lo perm itan . 
Se dice haberse arrestado á algunos boyardos y com ercian
tes ,  é igualmente á dos súbditos austríacos.

PRUSIA.

B e r l í n  3 0  d e  n o v i e m b r e .

Parece que el estado actual de la Prusia empieza á in s
p ira r  alguna confianza á los cap ita l is tas , pues hace d ia s q u e  
las entregas do metálico para  el empréstito voluntario  
abundan .

Esta m añana  á las once se ha ocupado mili tarmente la 
habitación del diputado Hildenhagen , habiéndose hecho en  
ella un registro que ha du rado  hora y media. Se han  ca r 
gado dos carros de alquiler con los papeles que  se le han 
ap rehendido  y los han conducido con escolta militar. Mr. ll il-  
denhagen era el encargado de los papeles de los Diputados 
que se reunían  en Berlín. Los comisionados de la oiudad de 
Berlín resolvieron no enviar diputación á SS. MM. pa ra  fe 
licitarles con motivo del aniversario  del vigésimoquinto año 
de su casamiento, sino envia r  la felicitación por escrito. La 
municipalidad por el contrario envió á Postdam una dipu ta
ción compuesta de nueve individuos para  cum plim entar 
al Rey.

S. M. respondió con corta diferencia en estos términos 
al b u rgo-m aestre  que le h ‘ ..presentado el m ensaje :

«Me habéis .hablado d e -v u e s t r a  fidelidad: yo tam bién  
hablaré  de la mia. La fidelidad toma una forma diferente en  
las diversas situaciones. Con el corazón traspasado he to 
mado las últimas m ed idas ;  mas no he obrado de ese modo 
sino por deber  y según mi conciencia. He obrado en favor 
vuestro para  l ib rar á mi antigua y am ada  c iudad  de Ber
lín de los hombres de sangre ,  de tiranía y  de la se rv id um 
bre. Sin embargo, vivid persuadido de que yo no me ap a r 
taré un punto de lo que  he prometido. Mi apoyo no os fal
tará.»

Al decir  estas palabras  el Roy presentó la mano al b u r 
go-maestre. El general W ran g e l ,  que formaba parte  de la 
comitiva del Rey, como también el conde de B ra n d e m b u r -  
go , dijo repen tinam ente  :

«Sí, Señor,  la m unicipalidad de Berlín ha prestado g ran 
des servicios en estos últimos dias. La proclama q ue  dirigió 
á sus conciudadanos ha encontrado numerosos ecos, no so
lamente a q u i , sino en una gran parte  del reino.»

El Rey a ñ a d ió :
'«Esa proclama es un documento h is tórico , y puede con

siderarse  como lo mas hermoso que yo he leido de este gé
nero. Yo sé m uy  bien que el consejo de la c iudad  de Berlín 
puede  hacer en estos momentos grandes servicios con sus 
escritos y con su voluntad.»

AUSTRIA.

V lEN A  29 DE NOVIEMBRE.

En la sesión del 25 el consejo comunal ha votado dos 
mensajes de felicitaciones; la una al fe ld-m ariscai teniente 
barón de Jellachich, y la otra al feld-mariscal teniente ba 
rón de Czorcih.

El Gobierno ha señalado á Bruselas para  las conferen
cias que deben ab ri rse  en el arreglo de la cuestión italia
na. Mr. de Tocqueville, m iem bro de la Asamblea nacional 
de F rancia ,  ha sido encargado por el Gobierno de la R epú
blica para rep resen ta r  en las conferencias á la Francia.

Las tropas im periales empleadas contra Hungría  son las 
que aparecen del estado que sigue:

1? De Viena 45 batallones de á 1300 hom b res ,  21 com 
pañías sueltas de 400 hom bres ,  58 escuadrones de á 150, 
14 compañías de pontoneros, 238 piezas de artil lería.

2? Croatas , 30 000 hombres.
3? Croacia , el general Schilk con 8000 h o m b res ;  S im o -  

nich con 6000.
4? S ty r i a , el general N ugent con 6900.
5? T ran s i lv an ia , el general Pucluser con 5000.
6? El w ogw d Supplellaeh con 15,000 hombres.

ITALIA.

N a p o l e s  23 d e  n o v i e m b r e .

En la escuadra francesa estacionada aqui y compuesta 
de los navios el Fríenland  y el In flexib le , y de los buques de 
v apor el Camaleón, la Salam andra  y el Pluton , se ha votado 
ya para la presidencia de la República francesa al general 
Cavaignac que ha tenido 620 votos, Mr. Francisco Arago 361 
y Mr. Luis Ronaparte 303.

Se asegura que  el nuevo Ministerio está decidido á acu
sar en la Cámara de los Pares , como prevenidos de alta trai-* 
cion por hab e r  in te rven ido  en el Congreso de T u r in ,  á los 
tres honorables Diputados Silvio Spaventa ,  Pietro Leopardi 
y G iuseppe Massari, colaborador de la P atria .

F l o r e n c i a  27 d e  n o v ie m b r e .

Ayer noche llegó á esta Mr. Temple é inm ed ia tam en te  
fue visitado por el P. Ventura. Dícese que trae el u l t im átum  
de la Francia  y de la Inglaterra : las condiciones son con 
corta diferencia las del proyecto y de lord  Minto q ue  no 
fueron aceptadas por el Rey de Nápoles. La Sicilia será  a d 
m in is trada  separadamente y regida por una Constitución 
p a r t i c u l a r ; el ejército de m ar  y de t ie rra  lo com pondrán 
los naturales . Quedarán reun idas  las dos coronas. Si una de



las dos pa r te s  rehusase  adm itir  el ult im átum  , la cuestión 
se dec id irá  por medio de  las armas, y tanto la F ranc ia  como 
la Ing la te rra  g u a rd a r á n  la mas estricta neu tra l idad .

FRANCIA.
P a r í s  4 d e  d i c i e m b r e .

El Monitor contiene una nueva c ircu la r  de Mr. Dufaure, 
Ministro de  lo Interior, á los p re fec to s , re la t iva  á la elección 
de P res iden te  de la República. E l Ministro les recom ienda 
cu iden  por  cuantos medios esten á su a lcance re ine  la m a
y o r  l ibertad en la emisión de los votos y  el b u e n  orden.

ANUNCIOS
Rifa en beneficio de los niños expósitos de la Inclusa 

nacional de esta corte.
La piedad de S. M. tiene concedido su Real permiso p a 

ra ce lebrar  dicha rifa, y se ejecuta , d iv id iendo en  tres  
suertes ios prem ios que constarán de  las alhajas de  plata 
siguientes:

El prim ero  de un  alm uerzo,  compuesto de ca fe te ra ,  le
chera y azucarero, una bande ja  redon da ,  dos tazas, dos pla
tillos p a ra  las m ism as,  dos cuchar i tas  de gallones, unas  te -  
nacilias de ídem para azú ca r ,  un ja r ro  y una  jofaina lab ra 
dos de nuevo modelo.

El segundo de 4000 rs. en m onedas  de oro.
El tercero de una escribanía  cincelada,  un  p a r  de c a n -  

deleros tam bién cincelados y un  pa r  de despav iiade ras ,  lo
do de nuevo modelo.

Los billetes se expend en  á 2 rs. cada uno en los puestos 
situados en la C arre ra  de San Gerónimo, esquina ó la caüe 
de Espoz y Mina, y en la calle de Toledo, esquina á la Im 
perial , hallándose* las alhajas de manifiesto en el pr im ero  
de dichos dos puntos.

Los núm eros  que han de en t ra r  en suer te  son del uno 
al 24,000 inclusive. El sorteo se ce leb rará  públicam ente ,  
con la solemnidad debido, en el mes de Diciembre del co r 
rien te  año de 1848, prévio aviso al púb lico ,  y en el dia y 
sitio que  se designe;  y verificado q u e  sea ,  se da rá  noti
cia por carteles y por la Gaceta y Diario de avisos de Madrid 
de los núm eros  que salgan p rem iad o s ;  p rev in iéndo se  que 
no siendo reclam ado cualquiera de los prem ios  por el t e 
nedor  del billete agraciado den tro  del año, á contar  desde  el 
dia del scrieo, caducará  el derecho á é l , y se ap licará  á fa
vor del establecimiento.

El objeto de esta rifa es piadoso, como q u e  el p roducto  
de la venta do billetes ha de in ve rt irse  en provecho de los 
desvalidos é inocentes seres que  alberga y acoge la Inclusa 
de esta corte ,  y por lo tanto es de e sp e ra r  que  el público 
secundará  tan buen deseo ,  haciéndose en com prarlos  una 
limosna con probabilidad de obtener una recom pensa m a
terial de gran valor, adem as de la que s iem pre  m erecen los 
actos benéficos y experim enta la conciencia del que los efec
túa á impulsos de la p u r a  caridad.

Madrid 21 de Setiem bre de 1S 4 8 .= E1  secretario  de la 
ju n ta  municipal de ben ef icen c ia , Juan  José de Aróstegui.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
En atención á las rogativas públicas que  se ce lebran es 

tos dias á fin de im plorar  los auxilios del Altísimo para  que  
tengan feliz término las necesidades de la Iglesia católica, 
se suspende la sesión anunc iada  pa ra  esta noche, y opo rtu
nam ente  se av isa rá  á los Sres. socios el d ia  de la"presente  
semana en que p u ed a  verificarse.

Madrid 11 de Diciembre de 1 8 4 8 .= E 1  secretario  gene
ra l ,  Ramón de Navarrete .

Sociedad amiga de la j u v e n tu d ,  r ecom end ada  por el Go
bie rno  á todas las au toridades  en Real o rden  de 8 de Marzo 
de 1846.— Año cuarto.

Esta s o c ie d a d , cumpliendo con una de sus mas esenc ia
les obligaciones , t iene la satisfacción de an un c ia r  que  ha 
empezado á pagar los seguros de q u in tas  á las personas  in s 
critas á quienes ha tocado la suerte  de soldado en la q u in 
ta del p resen te  año. Estas personas  que  han  recibido los 
6000 rs. del s eguro ,  inscritas  en la sociedad el año de 1846, 
teniendo i5  años cumplidos de e d a d ,  son las que  á conti
nuación se expresan :

D. Pedro Alonso N avarro  , vecino del pueblo de los Do
lores ,  en la provincia de Alicante.

D. E duardo  Federico Martínez, de la Coruña.
D. José Jover y Paroldo, de Córdoba.
Adem as de estos tres asegurados,  está pendien te  de p e r 

cibir  los 6000 rs. hasta que presente  los documentos s e ñ a 
lados por instrucción D. Modesto Lara y  González, de Lie- 
tor,  provincia de Albacete. Los que  salgan quintos por Ma
dr id  p e rc ib irán  el seguro con la misma exacti tud  v p u n 
tualidad.

Las diferentes clases de seguros que  hace la sociedad 
son las siguientes:

1.° De dotes m e n o r e s .= P o r  este seguro satisface la so
ciedad á las inscritas  que  se casen después de cum plir  15 
años de edad y antes de 46 una dote de 5000 rs. vn. Se 
pue de  hacer  la inscricion pa ra  una , dos y tres dotes. El 
precio de la inscricion varía  según la edad que las in te re 
sadas tengan ai tiempo de inscrib irse ,  siendo de 200 rs. por 
una  dote dentro  de los p rim eros  15 dias del nacimiento, 
hasta 550 las que  tengan 10 de ed ad  menos un  dia.

2.° De dotes m a y o r e s .= P o r  este seguro se satisfacen do- 
íes de 4 0 ,  80 y 120,000 rs. á las inscritas  que  contra igan 
matrimonio. Las cantidades que  se han  de satisfacer pa ra  
inscribirse son desde 6700 rs. por una  dote de 40,000 rs., 
estando la inscrita dentro  de los prim eros  15 dias del na c i
m iento; hasta 10,000 las que tengan 6 años de ed ad 'm en o s  
un dia.

3.° De q u in t a s .= P o r  este seguro satisface la sociedad 
6000 rs. á los inscritos á quienes toque la suer te  de solda
do. La cantidad que se debe satisfacer por el seguro va ría  
según la edad en que  los interesados se en cu en tre n  al a se 
gurarse ; desde 280 rs. si están d en tro  de los pr im eros  15 
días del nacim iento,  hasta 1500 si t ienen  16 años de ed ad  menos un dia.

4. De formación do c a p i ta le s .= P a ra  este seguro se for
m a n  sénes  ó asociaciones de niños nacidos en u n  mismo 
ano. be admiten inscriciones hasta el dia en  que cum plan

12 de edad. Cada cual puede imponer la can tidad  que q u ie 
r a ,  no bajando de 100 rs. La sociedad ab o n ará  constan te
mente 5 por 100 anual.  A los 2 3  añ os,  que  es cuando se 
calcula que h a b rá n  concluido sus carreras  ó profesiones, se 
hace una liquidación , y á los que resulten vivos se les e n 
trega el capital y sus réditos , mas el de los que  hayan  fa
llecido, repartido  á prorata .

5? De monte pió ó de ren ías  vindicias á las h e m b r a s . =  
En este seguro so adm iten  á las hem bras  que  qu ie ran  in s 
crib irse  . cualqu ie ra  q u e  sea su edad v estado. Cada una 
im po ndrá  la can tidad  qu e  q u ie ra ,  no ba jando  de 500 rs. 
en Madrid y  1000 en  las provincias. La ca n t id ad  impuesta 
pod rá  a u m e n ta rs e ,  b ien  por  imposiciones n u e v a s ,  que po
drán  ser  desde  100 rs. en adelan te ,  bien acum ulando  los 
in te reses  por cierto n úm ero  de años. La sociedad abona 5 
por 100 anual.  Todos los años se hace u n a  l iq u id a c ió n , y 
los capitales y  réditos  acum ulados  de las que fallezcan cada 
año se agrega ,  repa rt id o  a p ro ra ta ,  al capital de las so
breviv ientes.  De m a n e r a ,  que  por efecto de  este aum ento  
progresivo del capital de  las sobrevivientes  que  h- c  dan á 
las d ifun tas ,  resu ltará  q u e  cuando el p r im itivo  capital l l e 
gue á ser 1.0, 2 0 ,  5 0 ,  1 0 0  veces mayor que el impuesto, el 
5 por 100 que satisface la sociedad se co nver t irá  en 50, 
100, 250 ó 500 por 100 al año.

Se ad m iten  inscriciones en todas las capitales y  p u e 
blos cabeza de pa r t id o ,  en los que la sociedad tiene comi
s ionados,  y en Madrid en las ofic inas, calle de Alcalá, n ú 
m ero 44,  cuar to  p r i n c i p a l , donde se rep a r te n  prospectos 
gratis.

Colección escogida de  los escritos del Excmo. Sr. D. Ju a n  
Doncso C ortés ,  Marques de Valdegamas.

Dos tomos en 4? con m as  de 500 páginas cada u n o ,  de 
excelen te  im pres ión ,  en buen  papel glaseado y satinado.

Se halla de v en ta  á 80 rs. en las l ibrerías  de Monier, 
C arre ra  de San Gerónimo ; de  Sans y Tieso], calle de C ar
re ta s ;  viuda de Razóla , calle de la Concepción Gerónima; 
en la P u b lic idad ,  calle del Correo, núm. 2 ,  y en el es ta 
blecimiento tipográfico de D. Ramón Rodríguez de  Rivera, 
calle de la M an zana , núm . 14. 1

La instrucción puesta al a lcance de todo el m u n d o .— 
P ara  1? de Enero  de 1849.—El Mentor de las familias,  ó 
curso de educación dom éstica , periódico de instrucción po
pu la r  , c ientíf ico , ind u s tr ia l  y recreativo.

Sale todos los m e s e s , y co ntendrá  la m ateria  de un to 
mo en  12.° de 200 páginas de impresión. Precio 24 reales 
al año.

Por esta módica sum a los suscritores  a d q u i r i r á n  el e q u i 
valente á 12 tomos an ua les  de lectura escogida y a m en a ,  y 
las m adres  de familia p o d rá n ,  sin otro auxilio  e x t ra ñ o ,  e n 
señ a r  á sus hijos los elementos de la historia , la geografía, 
la a r i tm é t ica ,  la geometría p rác t ic a ,  el d ibu jo  l ineal ,  la as
tronomía , la quím ica aplicada á la agricultura  y á las artes, 
la economía ru ra l ,  la botánica y zoología.

A dem as de estos ram os de instrucción e le m e n ta l ,  de los 
que  el Mentor publicará  una  serie de t ra tados  que  facilita
rán  la educación dom éstica y com pleta rán  pa ra  las familias 
residentes de los pueblos, donde no h a y  colegios ni ins t i tu 
tos de segunda enseñanza,  los medios de d a r  á sus hijos las 
nociones que  no pueden  a d q u i r i r  en las escuelas de  e d u c a 
ción p r im a r ia :  este periód ico ,  destinado á ope ra r  una v e r 
d ad e ra  em ancipación inte lectual en el pa is ,  pues po n d rá  la 
instrucción al a lcance de todos los ind iv iduos  y  todas las 
clases, v e n d rá  á ser un repertorio  extenso y variado  de to
dos los conocimientos ú t i le s ,  y co n tend rá  cuan tas  noticias, 
datos y descubrim ientos  au m en tan  cada dia el ca uda l  d é l a s  
ciencias y las a r te s ,  poniendo al alcance de los hab itan tes  
de las c iudades  y aldeas todas las nociones científicas é in
dustr ia les  que  pueden  co n tr ib u ir  á au m e n ta r  sus conoci
mientos prácticos y los medios de m e jo ra r  su condición so
cial y domestica..

La h ig iene ,  la ho r t icu l tu ra  , la g a n a d e r ía ,  la mecánica,  
las artes usuales ,  la economía doméstica y los medios de 
mejorarla  ocuparán  una pa r te  considerable  de las co lum nas 
del Mentor, que ac ab a rá  por se r ,  después  de conocido y 
apreciado por el público, el periódico universa l,  la pub lica
ción mas b a ra ta ,  mas popular  y mas útil de cu an tas  se han  
dado á luz hasta  hoy en España.

Pero  con solo estas c ircunstancias  el M entor,  au n q u e  
ú t i l , instruct ivo  y  destinado á l lenar  un gran vacío en la 
p rensa de nuestro  p a is ,  no seria sin em bargo un  periódico 
am eno y a trac tivo ,  y acogido por los q ue  conocen el precio 
de la instrucción pe rm a n ecer ía  ind iferen te  p a ra  el m ayor 
núm ero  , que solo b u sca n  en la lec tura  u n  en tre ten im ien to  
y un pasatiempo agradable .

Con el fin de a t rae r  tam bién  á esta clase de lectores, 
y proporc ionarles  la ocasión de ten e r  acceso á conocim ien
tos útiles pa ra  todos, y cuya propagac ión  debe  p ro cu ra rse  
por todos los medios , el Mentor c o n ten d rá  en  cada uno de 
sus núm eros  una  novela en tera,  no del género romancesco y 
relajado que  a lim enta la excitación y  ex ace rb a  las malas 
p asiones ,  sino escrita pa ra  fo rm ar  el corazón de  la ju v e n 
tu d  á las v i r tu d e s ,  que son la base de una  educac ión  cris
tiana. Estas novelitas podrán  ser  le ídas por las m ad re s  de 
familia y sus hijas y reco m end adas  por los precep tores  á sus 
d iscípu los,  pues Ies se rv irán  de am pliación y  de ejemplo de 
las b u e n as  m áx im as  de c a r id a d ,  de am or filial , de aplica
ción y  dem as  v ir tu d e s  morales q u e  tanto im po rta  incu lca r  
á la ju v e n tu d .

Se ad m iten  suscriciones por un año en Madrid en la l ibrería  
d e  I). José María Alonso, galería de cristales de San Felipe, 
t ienda núm . 2 ,  y en su im p re n ta ,  salón del P rad o ,  núm . 8.

En p rov in c ias ,  en casa de los corresponsales de dicho 
señor.

La ú lt im a plana de la cubier ta  ex te r io r  de cada nú m e
r o , en papel  de color, se destina á anunc io s ,  cuyo precio 
será  dos cuartos  por línea; y cuando  el núm ero  de los qu e  
se rec ib an  exija m ayor espacio, se a ñ a d i rá n  al efecto las 
páginas q ue  sean necesar ias ,  sin d ism in u ir  por  ello la can 
tidad  de lec tu ra ,  que será  s iem pre  ocho pliegos do im p re 
sión al mes.

Las comunicaciones des t inadas  á la redacción se d ir ig i
rán  al d irec tor  del Mentor. D

 ̂ Las reclamaciones y dem as avisos concernientes á sus
criciones d e b e rán  dirigirse p rec isam ente  al adm in is trador .

La revolución del siglo X IX ,  por  Pascual García C a b e -  
l l o s .= L a  im portancia  de la o b r a , que bajo este título acaba

de p u b l ica r se ,  es do suyo tan conocida en los presentes 
mom entos,  considerada ,  ya  sea bajo el aspecto político co 
mo bajo del religioso, que  solo su  objeto forma su mayor 
elogio.

"El au to r ,  educado en los princip ios del Sr. Balmes ha 
in tentado seguir en esta obra  sus lum inosas huellas- y ’a r -  
monizando la religión con la l ib e r tad ,  y p resen tando  al tro
no como elemento de salvación en la revolución actual ha 
desarrollado en los diez capítulos de que  consta los princi
pios fundam enta les  del derecho público, aplicados relativa
m ente  á la situación actual de la E u ro p a ,  com batiendo^!  
propio tiempo con un a  erudic ión escogida y con la firmeza 
propia de sus convicciones las doc trinas  disolventes de los 
enemigos del o rden  social.

Esta o b r a , que p a ra  no omitir  n ad a  de las vastas mate
r ias  que c o m p ren de ,  consta de 16 e n treg as ,  núm ero dupli
cado al que se anunció en el prospecto de  suscricion, solo 
te n d rá  de coste 24 rs. en Madrid y Segovia , y 26 en las de
más provincias ,  cuya rebaja  será ex tens iva  á los suscritores 
á 1¡ m ism a; se vende en Madrid en las l ib rerías  de Sánchez 
Aguado y V i l la , y en provincias  donde se suscrib ía  al Pen
samiento de la nación , debiendo dirigirse los pendidos al se
ñor D. Luis P e rez ,  apoderado  general de las obras del se
ñor  Balmes en  M adrid ,  calle de Leganitos, núm . 4 ,  cuarto 
principal.

E n  los mismos puntos  se ha llan  tam bién  de venta dos 
opúsculos del mismo au to r  á 4 rs. cada uñ o ,  titulados Vin
dicación de los princip ios políticos de  D. Ja im e Balmes y La 
influencia pontificia en la civilización.

N u eva  s u s c r ic io n .= F e b re ro  reform ado ó l ibrería  de jue- 
ce s ,  abogados-y  escr ibanos ,  por  los Sres. G o y e n a , Aguirre 
y Monlalvan. Consta de once tomos en 4? m a y o r ,  su "precio 
264 rs. en rústica.

Suplem ento  al Febrero  reform ado  por  los Sres. D. Flo
rencio García G o yena .  D. Joaquín  A g u irre  y  D. Ju an  Ma
nuel M onla lvan, por D. José Vicente y C arav an tes ,  doctor 
en ju r isp ruden c ia .

Se d a rá  en cuatro entregas, la p r im e ra  co n tend rá  las re 
formas de la pa r te  civil del F eb re ro ,  la segunda la mercan
til , la te rce ra  la penal y la cu a r ta  la adm inistra tiva.  No 
siendo posible designar  en este prospecto los pliegos de que 
consta rá  cada u n o ,  y  siendo m ater ias  q ue  h a n  tenido mas 
variación unas  que  o tras ,  solam ente podemos an unc ia r  que 
com pondrá  un volum en m ayor que los de la ob ra  citada.

Se halla ya en prensa  el cu aderno  p r im ero  que  se re
p a r t i r á  á los q ue  h an  sido suscritores  á la últ ima edición 
del F eb re ro  d en tro  de 15 d ia s ,  y los res tan tes  en igual in
tervalo de tiempo.

A los que han  sido suscritores  á la obra solamente satis
farán  30 rs. por todo el tomo. E n  venta  suelto sin la obra 
del F eb re ro  costará  50 rs. cada tomo en rústica .

Queda desde hoy ab ie r ta  la suscricion á toda la obra del 
F eb re ro  con rebaja  de precio en esta n u e v a  publicación y 
al sup lem ento  en los pun tos  s iguientes:

M adrid ,  l ibrería  de sus editores propie tarios  los Sres. A. 
Boix, h e rm a n o  y co m pañ ía ,  P u e r ta  del S o l ,  núm . 4.

Provincias:  Sevilla ,  l ib re r ía  de los Sres. Fe y compañía, 
calle de las Sierpes. B arcelona,  l ib re r ía  de G orchs ,  en la 
u n iv ers id ad  l i terar ia .  V a le n c ia , l ib re r ía  m o d e r n a ,  plaza de 
la Lonja. Tarragona  , l ib rer ía  de A. Boix y c o m p añ ía ,  calle 
M ayo r,  y en todas las dem as l ib rerías  corresponsales de la 
casa de los Sres. A. Boix, he rm an o  y com pañ ía ,  y en todas 
las de  los corresponsales de la casa e x p r e s a d a , quedando 
autorizados p a ra  ad m it i r  suscriciones por  los mismos.

Historia polít ica, religiosa y  de scr ip t iv a  de Galicia, por 
D. Leopoldo Martínez de P a d in ,  abogado de los colegios de 
Madrid y S an t iago ,  socio de la económica m a tri tense ,  aca
démico de la de ju r i s p ru d e n c ia ,  socio de m éri to  d e ! otras 
corporaciones científicas y l i te ra r ia s ,  oficial aux il iar  del mi
nisterio de Gracia y  Justic ia ,  agregado á la sección de esta
dística.

Esta  obra c o n t ie n e : La h istoria  del pais.— La descripción 
de sus te r ren o s ,  rocas, m ine ra les ,  m ontes ,  r io s ,  r ia s ,  lagos, 
p lan tas ,  an im ales ,  pob lac ión ,  p e sc a ,  a g r i c u l tu r a , industria, 
cam ino s ,  obispados,  m on um en tos  &c.— Estadística civil y 
eclesiástica.— Biografías de todos los h o m b res  cé lebres ,  de 
los q u e  han  sido úti les al pais en todas  épocas ,  y  de los Di
p u tados  y  Senadores  que  las rep resen ta ro n  y rep resen tan  en 
el Par lam en to .

M ejo ra .= R econoc idos  por las m u e s t r a s  de aprecio que 
han  dispensado á esta o b r a , después  de  p ub l icad a  la pr im e
ra  entrega , m u ch as  personas  i lu s t rad as  y am an tes  de las 
glorias é intereses naciona les ,  de los que  Galicia representa  
una  pa r te  m u y  p r in c ip a l ,  hem os d ispuesto em pezar  ya á 
m e jo ra r la ,  y según es to ,  en  vez del papel que  llevó la p r i
m era  en tre ga ,  usamos otro m ucho  m ejor  y sa t in ad o ,  como 
se ve en  la seg u n d a :  tam b ién  el ca rá c te r  de le tra  que esta 
l leva ,  y seguiremos u san d o ,  es m as m o d e rn o ,  m uy  claro y 
en te ram en te  n u e v o ,  y tan  compacto q u e  las 16 páginas de 
cada en trega contienen tan ta  lec tu ra  como cinco pliegos de 
la le tra  que  usamos en la p r im era .

P ara  que  esta m ejora  sea completa re im prim irem os  la 
entrega p r im era  en papel satinado e n te ra m e n te  igual á las 
d em as ,  y la rep a r t i rem o s  con la ú l t im a del p r im e r  tomo, 
asi como la lista de los Sres. suscri to res  y las lám inas  que 
hemos ofrecido.

Sistema de la p u b l ic a c ió n .= S a le  por en tregas  de 16 pági
nas en 4? Toda la obra consta rá  de tre s  tomos de 20 en tre
gas cada  tomo. Los prec ios ,  lo m ism o en M ad r id ,  llevada á 
casa de los suscritores, q u e  en provincias,  franca , cada en 
trega .24  rs. A d e lan tan d o  el im porte  de toda la obra 100 rs., 
y  por u n  solo tomo 35 rs.

A dvertencias .  =  1? No se rec ib i rá n  las cartas  que no 
vengan  francas.

2* Desde cu a lq u ie r  punto pod rán  hacerse  pedidos d i rec 
tam en te  á D. Leopoldo Martinez de P a d in ,  los que deben 
venir  en carta  f ran q u ead a  con una l ibranza del im porte  del 
e jem plar  ó ejem plares  que  deseen o b te n e r :  á los que  asi 
lo e jecuten se les hace la reba ja  de 10 por 100.

Puntos de suscr ic ion :  En  M adrid ,  Monier, Gaspar y 
Roig, Rios, calle de C a r re ta s ;  Oliveres,  calle de la Concep
ción G eró n im a,  y  en las p r inc ip a les  del reino.


